
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  15327 – 29  
Condenado WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO 
C.C # 93207080 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 10 del 
SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 26 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  15327 
Condenado WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO 
C.C # 93207080 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Señores 

JUZGADO 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

E.    S.    D.  

REF.:   PROCESO Nº. 11001-60-00-000-2022-01270-00 NI. 15327. 
CONDENADO: WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO  
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO.   
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 07 DE 
MARZO DE 2024.  
 
 
WILBIDES DE JESÚS VERA GUARNIZO, mayor de edad y actualmente privado de la 
libertad en el establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota,  por medio del 
presente escrito  me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de presentar RECURSO 
DE REPOSICION en contra del auto de fecha 07 de marzo de 2024, por el cual se me 
niega LIBERTAD CONDICIONAL, con base en lo preceptuado en el artículo 64  de la 
ley 599 del año 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 en especial 
el numeral 4 y sustentado en los siguientes hechos: 
 

I. SITUACION FÁCTICA  
 

PRIMERO: El pasado 03 de junio de 2022, mediante sentencia de preacuerdo aprobado 

por el Juzgado 05 Penal Del Circuito Especializado Con función de Conocimiento de la 

ciudad de Bogotá D.C., fui condenado a la pena principal de 72 meses de prisión, como 

autor de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y FABRICACIÓN, TRÁFICO Y 

PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS (Artículos 340 y 365 C.P), negándome así 

el subrogado de la condena de ejecución condicional y la prisión domiciliaria, por hechos 

ocurridos entre los años 2017 y 2019.  

 

SEGUNDO: El día 19 de enero de 2024, mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-0059, 

la oficina jurídica del centro penitenciario La Picota, remitió al juzgado 29 de ejecución 

de penas y medidas de seguridad de Bogotá, concepto favorable a la concesión de 

libertad condicional acompañado se certificado de calificación de conducta la cual se 

acreditó como buena y ejemplar además y certificados de cómputos para redención de 

pena.  

 

TERCERO: A la fecha cuento como tiempo de privación de la libertad; en prisión 

intramural y redención reconocida, la suma equivalente de 44 meses y 21 días de prisión 

conforme el auto que niega LIBERTAD CONDICIONAL, superando notoriamente de 

esta manera el requisito de tiempo para la concesión del subrogado penal de LIBERTAD 

CONDICIONAL, según lo indica el artículo 64  de la ley 599 del año 2000, modificado 

por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que para este caso estaba fijado en (46 meses 

y 24 días).  

 
 
 
 
 



2 
 

 
ll. CASO CONCRETO 

 
II. I  DESEMPEÑO Y COMPORTAMIENTO DURANTE EL TRATAMIENTO 

PENITENCIARIO  
 

 
Ahora bien Señora Juez, presento recurso de reposición en contra de la decisión del 07 
de marzo de 2024 que niega el subrogado de libertad condicional, esperando de forma 
respetuosa, que mis argumentos le permitan reevaluar su análisis frente a mi proceso 
de resocialización adelantando dentro del centro de reclusión la Picota, por considerarla 
desproporcionada e injusta, ya que desconoce las normas, jurisprudencia y principios 
constitucionales como el de primacía de los derechos (artículo 5 C.P) y mi compromiso 
frente a mi tratamiento penitenciario desde el momento de mi captura a la fecha, en los 
términos que se describe a continuación:   

 
El despacho, al analizar el desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión, y verificar las orientaciones de la Resolución 

7302 de 2005 por medio de la cual la dirección del INPEC expidió las pautas para la 

atención integral y tratamiento penitenciario, observa una circunstancia que se presenta 

confusa para el juzgado ejecutor en la medida que existen ambigüedades en la 

aplicación del artículo 471 de la ley 906 de 2004 frente a lo estipulado en la resolución 

7302 de 2005.  

Continúa su análisis indicando que: Mírese que en el numeral 5 del artículo 10 citado 

(resolución 7302 de 2005), señala que en la fase de confianza se ubica a quienes hayan 

superado el tiempo requerido para la libertad condicional, lo que coincide con lo 

señalado en el numeral 5 del artículo 144 de la ley 65 de 1993 en el que advierte que 

dicha fase debe coincidir con la libertad condicional.  

Párrafos más adelante señala que: por tanto, si el consejo de evaluación y tratamiento 

del penal no ha modificado sus condiciones de reclusión obedece a que aún requiere 

fortalecer las competencias personales y socio laborales en su proceso de readaptación 

o que su desempeño en el sistema de oportunidades ha sido clasificado por la junta de 

evaluación de estudio, trabajo y enseñanza como deficiente, por lo que se puede inferir 

fácilmente que aún no ha demostrado estar comprometido o, el penal, por su parte, no 

ha cumplido con sus tareas de evaluación de estos aspectos relacionados con su 

proceso de rehabilitación y resocialización por lo que tampoco es dable señalar que los 

fines del tratamiento se hayan cumplido. 

Emitiendo el fallo negativo a la solicitud de libertad condicional de que trata en artículo 

64 del Código Penal, por no encontrarme clasificado en fase de confianza, no superar 

el requisito subjetivo y no demostrar arraigo socio familiar.  

En atención a lo anterior su Señoría, de forma respetuosa considero que al momento de 

valorar la norma aplicable al caso concreto, es decir, la ley 65 de 1993 artículo 44 y 

especialmente el decreto 7302 de 2005 en su Artículo 10 numeral 5 (fase de confianza), 

también se presenta una situación que conlleva confusión a quienes solicitamos el 

subrogado de libertad condicional, y es que el citado artículo 10 numeral 5 de la 

resolución 7302 de 2005 en su parte final indica que: ESTA FASE PROCEDE CUANDO 

LA LIBERTAD CONDICIONAL HA SIDO NEGADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
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La situación de confusión a que hago alusión su señoría, es que al hacer lectura de los 

artículos señalados, a quienes cumplimos los requisitos objetivos para solicitar el estudio 

de la libertad condicional, se nos presentan dos escenarios: 

Primero: No somos merecedores del subrogado de libertad condicional si no estamos 

clasificados en fase de confianza como su Señoría lo ha indicado.  

Segundo: No podemos por disposición legal, solicitar ser clasificado en fase de 

confianza hasta no obtener una respuesta negativa a la solicitud de libertad condicional.  

Esta situación llevaría a que la solicitud de libertad condicional se convierta en solo un 

trámite anterior a la solicitud de clasificación en fase de mínima seguridad ante el CET 

del centro de reclusión, obligando al condenado a presentar dos veces la solicitud de 

libertad, una para que sea negada y una vez eso suceda, iniciar el trámite administrativo 

de clasificación en fase de confianza para una vez agotado ése trámite, presentar una 

segunda solicitud que tenga posibilidad de superar el estudio del tratamiento 

penitenciario por parte del juzgado de ejecución, generando más desgaste y 

acumulación de trabajo a la administración de justicia que ya es bien sabido se 

encuentra saturada, además de una clara vulneración a los derechos fundamentales de 

la libertad y el debido proceso de los condenados.  

Por lo tanto su Señoría, el no estar clasificado en la última fase del tratamiento 

penitenciario, no se debe a que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del penal no ha 

modificado mis condiciones de reclusión obedeciendo a que aún requiero fortalecer las 

competencias personales y socio laborales en el proceso de readaptación o que mi 

desempeño en el sistema de oportunidades ha sido clasificado por la Junta de 

Evaluación de Estudio, Trabajo y Enseñanza como deficiente, y mucho menos es viable 

inferir fácilmente que aún no haya demostrado estar comprometido con mi proceso de 

resocialización, ya que el acceso a la fase de confianza no ha sido posible por 

disposición del artículo 10 numeral 5 de la resolución 7302 de 2005.  

Por otra parte, en el análisis de mi solicitud de liberta condicional, el despacho pudo 

constatar que mediante concepto favorable emitido por el INPEC el día 11 de enero del 

año en curso, se indica que mi conducta dentro del centro de reclusión ha sido buena y 

ejemplar, igualmente, que en la cartilla biográfica suministrada por la misma institución, 

se observa que no tengo informes o sanciones y mucho menos intentos de fuga, además 

que actualmente me encuentro clasificado en fase de mínima seguridad. Y es frente a 

esa fase de clasificación en la que quiero hacer énfasis, ya que la resolución 7302 de 

2005 en su Artículo 10 numeral 4, la describe como periodo abierto y se orienta al 

fortalecimiento del ámbito personal de reestructuración de la dinámica familiar y laboral 

como estrategias para afrontar la integración social positiva y la consolidación del 

proyecto de vida, consideró su Señoría, que he alcanzado esos objetivos, prueba de 

esto es la calificación de conducta ejemplar que emitió el INPEC además de los 

certificados de cursos que he adelantado privado de la libertad los cuales no solo están 

enfocados en el cumplimiento de las etapas o fases del proceso penitenciario, si no con 

miras a desarrollar un proyecto de vida, es el caso de los cursos adelantados con el 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

No obstante su Señoría, teniendo en cuenta la disposición legal del artículo 10 numeral 

5 de la resolución 7302 de 2005 y en cumplimiento de lo ordenado por su despacho, 
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una vez notificado del auto adverso a mi interés, realicé ante el CET solicitud de cambio 

de fase de tratamiento penitenciario de mínima seguridad a confianza, este trámite 

administrativo sale de mi órbita de dominio por lo cual una vez el CET emita la respectiva 

acta de clasificación, la llegaré a su despacho a fin de que sea tenida en cuenta si usted 

así lo considera, en el momento de decidir de cara a la presente reposición.  
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II. II ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL  

En cuanto al requisito del arraigo familiar y social, informó su Señoría que la información 

echada de menos al momento de decidir mi solicitud inicial de libertad condicional, fue 

suministrada en la mencionada solicitud, por lo cual, reitero que mi arraigo familiar y 

social lo fijaré en la Carrera 96-B # 19-60 Torre B apartamento 1204 Conjunto 

Residencial Portón de Hayuelos II, barrio Villamar localidad de Fontibón - Bogotá D.C, 

donde podrán ser atendidos por mi pareja sentimental Mayerly Odelde  Salazar Tobón 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.280.968 abonado celular 310 628 9815 en 

caso de que su Señoría así lo considere ordenar visita domiciliaria, quien rinde 

declaración extra juicio donde corrobora mi dicho en cuanto al lugar de residencia y 

parentesco en aras de demostrar ante su Señoría que cuento con apoyo socio familiar. 

La mencionada declaración se anexa al presente documento junto con la demás 

información con que pretendo demostrar mi arraigo, tales como factura de servicios 

públicos, certificado laboral de mi pareja y fotografías del inmueble.  

 

III. SOLICITUD: 

Por todo lo anteriormente expuesto su Señoría, en atención al principio de primacía de 

los derechos (artículo 5 C.P) el cual indica al operador del derecho que interprete la 

totalidad de las disposiciones de la manera que mejor consulte el ejercicio pleno de los 

derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico, le solicito comedidamente reevaluar 

su posición frente al estudio del tratamiento penitenciario que he adelantado en el centro 

de reclusión y reponer la decisión adoptada por usted en el auto del 07 de marzo del 

año en curso, en el cual se me negó el subrogado de libertad condicional, para que por 

el contrario se me conceda el mencionado beneficio.  

 

Anexo:  

• Cursos adelantados con el Servicio Nacional de Aprendizaje Sena.  

• Cursos de cadena de vida y misión carácter (proceso de resocialización 

interno)  

• Certificado laboral y de ingresos de Mayerly Odelde Salazar Tobón  

• Factura ENEL 

• Fotografías de inmueble  

Atentamente, 

 
 
 
 

WILBIDES DE JESÚS VERA GUARNIZO  
C.C.   93.207.080  
TD. 106846      NU 1109932  
 
Anexo: lo enunciado en ___ folios. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACIÓN PERSOMAl

:ÍÍL CÉDULA DE CIUDADANÍA

MERC. 52,280,968
SALAZARTOBQN

APELLIDOS

MAYERLY ODELDE

...''": ..-..: .



FECHA DE NACIMIENTO 24-ENE-1977

BOGOTÁ D.C
(CUNDINAMARCA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.76 A- F
ESTATURA G.S. RH SEXO

13-FEB-1995 BOGOTÁ D.C
FECHA Y LUGAR DÉ EXPEDICIÓNAV Í

» •

ÍNDICE DERECHO

A-0112100-00280478-F-0052280968-20110209 0025732601A 1 36636992
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6157826-4
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 122186074-0

JLb5fRCekvjC8aeP

GRUPO EMPRESARIAL OIKOS SAS
KR 96 B NO 19  60 TO2 AP 1204
TORRE 2 APARTAMENTO 1204
BOGOTA, D.C. - EL TINTAL CENTRAL
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Dic

VALOR kWh 
APLICADO

$870,12

CONSUMO DIARIO:
 3,41 kWh

VALOR DIARIO:
$2.525

PERÍODO FACTURADO:
22 NOV/2023 A 20 DIC/2023 

DÍAS 
FACTURADOS: 29

CONSUMO MES 
99 kWh

CONSUMO PROMEDIO

ULTIMOS 6 MESES:

111 kWh

CLASE DE SERVICIO: Residencial 
ESTRATO: 3
CARGA kW: 9,00
FACTOR: 1
RUTA REPARTO: 10003173011103
RUTA LECTURA: 13173010028
MANZANA DE LECTURA: MS00642306
MEDIDOR NO: 026-6011494
MEDIDOR NO: 026-6011494 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA
DURACIÓN INTERRUPCIONES

(Horas)

FRECUENCIA INTERRUPCIONES 

(Eventos)

    CD: 88435TR1 GRUPO: 11 HC: 0,00 VC: 0,00 CEC: 0,00

    PERIODO: 2023/10 Dt: 213,68 CF: 112,00000 MC: 0,00 MF: 1,00 %t: 0,16   

  Para mayor detalle consultar las resoluciones CREG 015 de 2018 y 036 de 2019
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COMPONENTES TARIFARIOS / Componentes del costo:            Vigencia: NOV/2023
G: $375,83 T: $46,25  D: $261,68  CV: $68,92  PR: $71,33  R: $2,51  CF:  $0,00  / $826,52  Costo kWh Mes

Tarifa aplicada Opción Tarifaria
 Costo kWh Mes $870,12

ACTIVIDAD ECONOMICA 3514 Comercialización de Energía Eléctrica Tarifa 11,04 por mil. Somos autoretenedores según Resolución No. 0547 de 25 de enero 2002.
IVA Régimen Común  CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN CREG 015 DE 1999. 
Sobre el contenido de la presente factura el Cliente cuenta con los mecanismos de defensa previstos en la Ley 142 de 1994, y podrá hacer uso de éstos antes de la
fecha señalada para pago oportuno. Para mayor información comunícate al (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de Servicio al
Cliente. Operador de red: ENEL COLOMBIA S.A. ESP.  Somos grandes contribuyentes según resolución No 9061 de 10 de diciembre de 2020.
“Sobre el acto de suspensión procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, el cual deberá presentarse ante la Empresa previo a la suspensión del
servicio.”
Esta factura de cobro presta mérito ejecutivo de conformidad con el Articulo 130 de la ley 142 1994
En cumplimiento  de la resolución CREG156/11 consultar www.enel.com.co
IMPORTANTE: En cumplimiento de la resolución CREG 038 de 2014, la cual modificó el Código de Medida, se establecieron obligaciones, actividades y
responsabilidades asignadas a ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y sus usuarios. Para obtener mayor información, te invitamos a consultarlas en nuestra página web
www.enel.com.co o comunícate a la línea (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de Servicio al Cliente.
ENEL COLOMBIA S.A. ESP presta el servicio de recaudo para terceros a través de la factura del servicio público domiciliario de energía eléctrica (Encargos de
Cobranza), de acuerdo con la aprobación expresa emitida por el cliente para el uso de la factura como canal de recaudo, ENEL COLOMBIA S.A. ESP no es
responsable por el servicio que prestan los terceros, ni por los valores facturados. Para mayor información relacionada con estos aspectos, por favor dirtigirse a los
canales de atención definidos por cada Empresa.
FECHA DE EXPEDICIÓN FACTURA: 22 DIC/2023

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S E.S.P. TV 4 No. 51A-25

LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P.
Carrera 56 # 9-17 Local 02 Torre
Américas Edificio BOG Américas

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P Avenida Boyacá # 6 B - 20

BOGOTÁ LIMPIA S.A.S. E.S.P. Calle 65A No. 93-02

AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL S.A.S.
E.S.P.

Calle 129 # 54-38

Línea de servicio al cliente 110
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$73.220
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$55.300

3

$24.060

05 ENE /2024

10 ENE/2024

6157826-4 23 ENE /2024

$152.580

6157826-4

122186074-0

05 ENE /2024

$152.580

JLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvb5fRCe3;rKTm9pC57uw4KpfIvcIVc;VLvYiU37FJLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvb5fRCe3;rKTm9pC57uw4KpfIvcIVc;VLvYiU37F
(415)7707209914253(8020)01615782641221860740(3900)00000000152580

Tipo de Lectura: Real Situación encontrada: Normal

 ENERGIA ACTIVA FP 10.286 10.187 99 1 99 99 $870,12 $86.142

 ENERGÍA REACTIVA 0 0 0 0 0 0 $261,68 $0

SUBSIDIO Consumo a subsidiar 130,00 kWh   X Valor kWh $870,1177        X Beneficio -15.00 % -$12.921

ESTE MES LA ENERGIA QUE DISFRUTASTE,  TE COSTO $2.525 DIARIOS SUBTOTAL: $73.221 

Ajustes a la decena $-1
SUBTOTAL: $-1

Consumos + Otros cobros asociados a energía

Te invitamos a consultar el detalle de tus productos y servicios a través de
la APP, tu Sucursal Online en la página web o inscribiéndote a FACTURA

VIRTUAL desde www.enel.com.co en la sección Personas.

Asistencia Protección Luz 360 $35.400
COBRO SEGUROS $19.900

Productos y servicios diferentes a los servicios
de energía y aseo$73.220 $55.300

Ten en cuenta la fecha de PAGO OPORTUNO para no generar intereses de mora y la FECHA DE
SUSPENSIÓN a partir de la cual se suspenderá el servicio en caso de no pago. Por lo anterior y de acuerdo
con los costos publicados en el pliego tarifario, el costo por concepto de reconexión es hasta de $89.256

Le informamos que de no realizar el pago de sus obligaciones Crédito Fácil CODENSA en la fecha de PAGO
OPORTUNO, éstas entrarán en mora, ante lo cual se realiza reporte negativo a las bases de Información Financiera y
cobro por gastos de cobranza.

                         ESTIMADO CLIENTE: El porcentaje de subsidio para el consumo de subsistencia (0 – 130 kWh/mes) es de -15.00 %

CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P 3 830048122-9

12285143

122186074-0

04.11.2023 a 03.12.2023

30

Residencial

000 3

3

          0% 3

1 0

0 0

$16.847,58 $5.797,98 $143.585,52

0254061
0092383
0004820

0.03949623
0.03

0

0 0%
0%

15%

$24.060

ASEO - SERVICIO RESIDENCIAL $28.301
ASEO - SUBSIDIO RESIDENCIAL $-4.245
ASEO - AJUSTE A LA DECENA DEBI $4

0

5.438

10.876

16.314

21.752

Jun Jul Ago Sep Oct Nov

20979 21174 20530 21236 21754 20922

“Somos grandes contribuyentes según resolución No. 012220 del 26 de diciembre de 2022. Actividad económica 3811 recolección de desechos no peligrosos, tarifa 9,66 por mil.”
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DETALLE PRODUCTOS Y SERVICIOS - NO VÁLIDO PARA EFECTUAR PAGOS -
LA TASA DE INTERÉS APLICABLE EN CASO DE MORA ES DE 37.56 E.A.

PRODUCTO: Seguros y asistencia

TITULAR / BENEFICIARIO COMPAÑÍA PRODUCTO ADQUIRIDO VALOR A PAGAR

MAYERLY SALAZAR TOBON Funeral Migration Asistencias $19.900
MAYERLY ODELDE SALAZAR TOBON ASISTENCIA PROTECCIÃ“N HOGAR PLAN

3
Asistencias $24.500

MAYERLY ODELDE SALAZAR TOBON ProtecciÃ³n Luz 360 Asistencias $10.900

PAGO MÍNIMO MES $55.300

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PAGO TOTAL PRODUCTOS MES $55.300



﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿﻿
(415)7709998002319(8020)1045600259000041292707(3900)00080565(96)20231214
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COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

Escanea el código QR para pagar tu factura

MAYERLY OD SALAZAR TOBON
DIRECCIÓN  CR 96B 19A-60 TO B AP 1204

CIUDAD  BOG BOGOTA D.C

ESTRATO  3

 B - C

TVC-BOG-  Micro:
 

SERVICIOS

FIJOS
TOTAL A PAGAR: 

$ 80.565
FECHA LÍMITE DE PAGO: Dic 14/23 REFERENCIA DE PAGO: 41292707

TU SERVICIO HOGAR INCLUYE: BENEFICIOS SIN PAGAR MÁS

+

MAYERLY OD SALAZAR TOBON

REFERENCIA DE PAGO: 41292707

N° DE IDENTIFICACIÓN: CC 52280968

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA: R 1045600259

FECHA DE FACTURA: Dic. 03/23

PERIODO DE FACTURACIÓN: Dic 02/23 - Ene 01/24

PAGAR ANTES DE: Dic 14/23

TOTAL A PAGAR: $ 80.565FORMA DE PAGO: Efectivo T. Crédito Cheque

Cod. del Banco Cheque N°

SI TU PAGO ES EN CHEQUE, POR FAVOR GÍRALO A NOMBRE DE COMCEL S.A. INDICANDO AL RESPALDO: TU NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE CELULAR.

ENTIÉNDELO MEJOR, CONOCE LOS COBROS A DETALLE

DEUDA ANTERIOR

Descripción Valor

$ 0
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 80.565

PAGOS EFECTUADOS $ -80.565
1

INTERNET

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 51.200
INTERNET 450 MB 02-Dic-23 01-Ene-24 31 $ 51.200

IVA $ 0
1

TELEFONÍA

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 29.365
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 02-Dic-23 01-Ene-24 31 $ 2.155

TELEFONIA* 02-Dic-23 01-Ene-24 31 $ 24.900

IVA $ 2.310

OTROS SERVICIOS

Descripción Valor Total

$ 0
CLARO VIDEO Incluido sin costo adicional

CLARO CLUB Incluido sin costo adicional

IVA $ 0

Con app Mi Claro podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y móvil, allí puedes:

consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los

servicios instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la

aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

TOTAL A PAGAR $ 80.565

Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

COMCEL S.A
 Nit 800.153.993-7

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.
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ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS LOS ÚLTIMOS MESES

0 0 0 0 0 0 0 0
000000

May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Prom

HISTÓRICO DE CONSUMO LOCAL LÍNEA: 6018122622

M
in

u
to

s

CONSUMAS LO QUE CONSUMAS CON TU PLAN ILIMITADO DE VOZ LOCAL, EL

VALOR DE TU SERVICIO DE TELEFONÍA NO CAMBIA.
 

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el indicativo

0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

ENCUÉNTRANOS EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN MÁS CERCANAS INFORMACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA
Cav Bogota Santafe
Call 185 # 45 - 03 Lc N1-022

Cav Bogota Toberin
Av Carrera 45 (Auto Norte) No. 166-68

CAV Bogota Lago
Calle 72 No. 13-71

Cav Bogota Calle 94
Cra. 15 No. 94-38

Cav Bogota Unicentro
Carrera 15 # 124-30 Local 2-054 CC
Unicentro

Cav Bogota Centro Mayor
Av Cra 27 # 38A-27 Sur Ent 5 Lc 1-200

CAV Bogota Mall Plaza NQS
Carrera 30 con Avenida 19- Local B1 al
B19 Centro Comercial Mall Plaza NQS

CAV Bogota CRA 8
Cra.8 No 19 - 41

Cav Bogota Calle 140
Cll 140 N 18-40

Cav Bogota Plaza Claro
Carrera 68 A # 24 B-10 Torre 1 Local 1
CC Plaza Claro

Cav Bogota Fontibon
Carrera 100 No. 19-57/65

Cav Bogota La Felicidad
Av. Boyaca # 17a-23 local C-118 C.C.
Multiplaza

Fecha y Hora de Emisión: Dic 03/23 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: Dic 03/23 23:38

SERVICIO AL CLIENTE ¡HABLEMOS!

www.claro.com.co

solucionesclaro@claro.com.co

www.twitter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200

Bogotá 601 750 0500

*611

SI TIENES DUDAS

ESCRÍBENOS

AL SIGUIENTE WHATSAPP
311 200 0000

Mas información:
Conoce tus consumos en

app Mi Claro

Escanea y paga con

tu billetera
Tienes muchas opciones para hacer el pago de tu factura

App Mi Claro miclaroapp.com.co       Portal Pagos

      

Importante: Para llamar a # LDI: Marcar al Código 00456 + el indicativo del país + código de área + # de teléfono. Los consumos fuera de tu plan serán cobrados como adicionales.

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes Contribuyentes según
Resolución 012220 del 26 de Diciembre 2022. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa 11,04 por 1.000 - 6190 otras
actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No. 24B-10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de inspección,
vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://www.sic.gov.co E-mail:
info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite llamadas no deseadas, tenga en
cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión
abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de
servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda. Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la
promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.

*El cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $ 10.000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del periodo facturado que se indica en este documento,
su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
“De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación.
Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4).”
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

https://api.dispap.co/gmsapi/fileToXml/?dp=075BB0000406664332ADCE78676DB5BD9CFEC358D3AD7A825DC6B868F8DCB1560EE74DE72364CC8BF2D264B08B410319659F068FE0225971257D51C233070B46969D781574244AE02F8EAFF902E42FA053748767640F751A6C88257B75AE08CA


CERTIFICA:

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

GRUPO CERTIFICACIONES LABORALES

NIT 899.999.061-9

Que el (la) señor(a) MAYERLY ODELDE SALAZAR TOBON, identificado(a) con cédula de
ciudadanía número 52280968, se encuentra vinculado(a) con la Secretaría de Educación con
nombramiento en Propiedad desde el 12 de julio de 2010. Actualmente ejerce el cargo de Docente
grado 3 nivel C con Maestría en el(la) COLEGIO CUNDINAMARCA (IED)/A - CUNDINAMARCA,
con los siguientes ingresos: Sueldo Básico $7,178,732.

Se expide para fines personales, en Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de enero de 2024.

La firma mecánica que aparece a continuación tiene plena validez para todos los efectos legales.

HIPOLITO GIL GIL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

1Página 1 deHumano - (255,1) - Certificacion Salarial

Certificado no válido para Prestaciones Sociales
Avenida El Dorado 66-63 PBX 3241000 FAX 3153448 www.educacionbogota.edu.co Línea de Atención 195



 



 



 



 

 

 



 



https://v3.camscanner.com/user/download
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S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO
Con Cedula de Ciudadania No. 93207080

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENSAMBLAR PRODUCTOS EN MADERA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los doce (12) dias del mes de septiembre de dos mil veintidos (2022)

ANDREA LORENA REALPE GAVIRIA
Subdirector 

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

85449964 - 12/09/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9209002594321CC93207080C.

Firmado Digitalmente por
2022.09.13 15:31:27



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO
Con Cedula de Ciudadania No. 93207080

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad. le confiere el

Título de

OPERARIO EN

MANEJO DE MAQUINAS PARA EL TRABAJO DE LA
MADERA

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en Bogotá.
a los veintitres (23) dias del mes de agosto de dos mil veintidos (2022)

ANDREA LORENA REALPE GAVIRIA

Subdirector CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

78991013 - 23/08/2022
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 9209002411000CC93207080C.

Firmado Digitalmente por
2022.08.25 11:43:25



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

WILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZO
Con Cedula de Ciudadania No. 93207080

Cursó y aprobó la acción de Formación

ALISTAMIENTO DE PANELES A BASE DE FIBRAS Y PARTICULAS DE MADERA
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Bogotá. a los ocho (8) dias del mes de julio de dos mil veintidos (2022)

ANDREA LORENA REALPE GAVIRIA
Subdirector 

CENTRO DE TECNOLOGIAS PARA LA CONSTRUCCION Y LA MADERA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

84433080 - 08/07/2022
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9209002570280CC93207080C.

Firmado Digitalmente por
2022.07.19 14:55:30


